
   

 

 

 
 
 
 
Madrid, 13 de mayo de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un Suministro de diversos repuestos de iluminación de 
tecnología led empleados en el mantenimiento de las series 2000, 5000 4ª Y 8000 1ª de 
Material Móvil adscrito a Metro de Madrid S.A. (Licitación 6012100095) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

TRENASA S.A. 

De conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones 
Particulares (apartado 42 del cuadro resumen), el documento que 
necesariamente, y en cualquier caso, tiene que formar parte de la 
documentación administrativa de las ofertas es la Declaración 
Responsable de acuerdo con el ANEXO IV del citado Pliego de 
Condiciones Particulares. 

En la documentación administrativa de la oferta del licitador 
TRENASA S.A., éste ha incluido un DEUC (documento europeo único 
de contratación), que no se le ha solicitado, no incluyendo, en 
cambio, la Declaración Responsable que se requiere, citada en el 
párrafo anterior. 

Por lo tanto, TRENASA S.A. tiene que presentar la Declaración 
Responsable de acuerdo con el ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, debidamente cumplimentada en todos sus extremos y 
firmada electrónicamente por su representante. 

Si, como consecuencia de las respuestas dadas a las cuestiones de la 
citada Declaración Responsable, así se requiriera, tendrá también que 
presentar el o los documentos que se indiquen en cada caso, de la 
forma que al efecto se señale. 
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